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CONT&ÁTO DE P&E§TACTON Dfl §fl&VTCTOS P&Of'fl§TOT{AtE§

Nosotros, HUNIBERTO MADMD ZERON, mayor de edad, easado, honelureño,

con domicilio y residencia en el municipio de Juticalpa, Departamento de
Olanclto quien actúa en su condición de Alcalde Municipol por ley Representante
Legal de La ALCALDIA MUNICIPAL DE "IUTICALPA, nombrado según

acuerda No. 13-2013 reunicín celebradq del 13 de Diciembre del 2013, que en

adelarute se denominara LA ALCALDIA, y JESUS ORLANDO VARELA
AMADOR, médíco veterinario mayor de edad ,casado,ltondureño,con identidad
No. 15ü1-1958-00933, vecino de Juticalpa, Departamento de Olancho, que en

adelante se denaminara EL MEDICO VETERINARIO hemos convenido en

celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato de Sett'icias
Profesionales, sujeto a las cláusulas siguientes. PRIMERA: OBJETO Y
ALCANCE DEL CONTRATO LA ALCALDIA contrata los servicios de EL
MEDICO VETERINARIO para que labore EN EL RASTRO M{NICIPAL como
inspector del mismo, para el buen uso de las carnes en nuestro Departamento, EL
MEDICO YETERINARIO acepta obsetryar y aplicar este contrato. SEGUNDA:
MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El moruto del presente
contrato es por (Lps. 60,000.0A) sesenta mil lempiras exactos, y se hará efectivo
en pagos mensuales de L0,A0A.0A @iez mil lempiras exactos. En el caso que la
alcaldía requiera de la participación del medico veterinario la ejecución del
presente contrato, para aclarar, solventar, coruegir, completar y dar soluciones.
El doctor devíene obligado o efectuarlas sin cargo alguno a la municipalidad.
TERCERA: PLAZO; EL MEDICO El presente contrato es a partír del 0l día
del mes de junio 2017 hasta el 3l de diembre del 2017. CUARTA:
PRORROGA, Por acepción podrá ampliarse el tiempo de ejecución, siempre y
cuando las partes estén de acuerdo QUINTA: PROPIEDAD DE LOS
DOCUMENTOS. Todos los documentos que resttlten en el trabajo del doctor
Yeterinario dentra del cumplimiento cle sus obligaciones contenidas en este
contrato será considerado confidencial y prapiedad de LA ALCALDIA.
SEPTIMA: RESCICION DEL CONTRATO. Podrá rescindir el preserute

contrato curindo ocurrq Cualquiera de las siguientes causales a) Incumplimiento
De cualquiera de las obligacianes estipulados en el presente contrato por una de
las partes, b) por deficiencia o mqla calidad de los productos. c) A requerimiento
de EL MEDICO de LA ALCALDIA, cuando las condiciones prevalecientes no
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de cualquiera de las obligaciones estipulodas en el presente contrata por una de

las partes, b) par deficiencia a mala calidad de los productos. c) A requerimiento
de EL MEDICO de LA ALCALDIA, cuanda las condiciones prevalecientes no
lticieran posible la terminaciórc de los productos, y sean plenamente justfficables,
d) por motivos de.{uerza mayor o caso fortuito OCTAVA: CASO FORTUITO O
FUERZA MAYOR. Para los efectos de este confi^ato se entenderá corno cüsCI

fortuito o fuerza m6yor todos las actos hechos o acontecimientos futuros o
imprevisibles que impidan de una mqnera absoluta y directo cumplir con las
obligaciones de este contrata. NOYENA: MODIFICACIONES Y ENMIENDAS.
El presente contrato podrá ser modificado o enmendado parcial o totalmente en

alguna o toda lo cláusula síenzpre y cuando se acuerde por las partes firmantes de
este contrato. DECIMA: COMPROMISORIA. En caso de existir cualquier
divergencía en la interpretación a en la solucíón de cualquier corutroversia que se

deríve de su interpretación, el misrno será sometido a consideracíén de la
Alcaldía, sin perjuicio de los recursos legales que tuviera EL MEDICO. DECIMA
PRIMERA: INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. En caso de incumplimiento
del presente contrato y de no aceptar las partes delfallo de LA ALCALDIA, Y EL
MEDICO renuncia al fuera de su domicilio )) se somete al que LA ALCALDIA,
desígne o en caso al juzgada Primero de Letras de lo Civil de la ciudad de
Juticalpa, Municipio del Departamenta de Olaneho renunciando expresamente a
los tramites del juicio ejecutivo. DECIMA SEGUNDA: ACEPTACION. Ambas
partes se manifiestan de acuerdo coru todas y cada una de las cláusulas del
presente Contrato.
Enfe de lo cual y para los fines legales cowespondientes firmamos el mistno en el
Municipio de Juticalpa, Departamento de Olancha a las 30 días del mes de junio
del dos mil diecisiete.
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ACTA ]E REVISICh,i DI CONTRALO RIA MU i\J ICI PAL

Fecha

Fcr meciio Ce iap;er='r:¡ se acredria¡eriíicacicn le la docum--nta_ción del ci'oyecto,u c''cen

hdLIf\rICIPAJ.m)AD DE JT]TICAI,PA

de co*p,*./ff,¿@&fr #rt-á¡ffi ffi¡ 2@.
Certificando qlu Ú{ adjunto cumple loda la documen rac¡& eltabtec;o,: en la ley De
M u n i ci pa I i d a d i i e,'ya n cio i os C ccu ri: e n tcs Ta I es.



Nosstros FiUNItsERTO MADRID ZERON cCIn identldad lilo 041ü-19ñ1"*ü?1";-,

actliandCI en mí condicíórr de ALCALDE hliUNlclP&[- lJe Ésta üi,".ri;iJ *ir.

Jr-rticaÍpa, cün sufic¡entes facultades para tipo cle Actc, üu¡er'§ efi #d*il*rlt*::e
conücÉrá, cornú "ALCALDIA" y ELVINI ORLANDC TAiERA §AB*f,¡f;É . *:x'r¡*r'¿lrr
edac{. eün tarjeta de identidad t§o 15üi.-1963-SC}s67,.*.fu'" gsd* r:rr i':,-,lii;ireei;:
de coiegiación No 03455 dei l{onorable Colegic de Ab*gaejns,;ie i{ü.,-iur¿:,.
veci¡rc de Juticalpa, Departamento de ülanch* qui*n rn *d*iant* sfi
denominará "EL CONTRATADü", hemos eonvenidc celehrar, üürnü e¡r efeetr:
se haee, el presente CONTRATO DE PRESTACION TEf\4FCIRAL EI Sffi\,1!eíü§
PROtESiCNALES, en consonancia con lüs térnrinos y' disp*sici*nes sÍgr.rl*rrt*s:
PR*&ffif ffiA; üBJETCI Y ¿\LCÁrueE üEL CtrruTRA'I"'ü; tulanifiüita LA ALüALñi¡:r, {ju*
en el 'Jsc de las facultades que la ley le otorga i'la detieiiei*, c*nt:;r:;ir i*s
servicíos profesionales de ELVII{ CIRt-AND0 NAiERA 5,*,müh,iGñ par*, ;r.iF; :,*

dese"nrpeñe el cargo de "ASESOR AEMINISTRATIVfr :il'jTfRf\,i* " {.i', e:ita

Munie ipalidad, y que para ellos se han accre cd* ias sigirientrs
dispcsiciones.- Ai EL COh}TRATAD0; Eesempeñara a partir de i* fei!"ra ¡j*
firma de este contrato, el cargo de "ASISOR ADfVI[ÍUiSTF"AIlVCI lf.iTF"F.Hü" *l'l
el iugar señalado y cumpliendo las obligaciones inhere;,1":s a :u cfii'glr 1,;*e:i{:r

propnrc!cnarán en ir-¡struccio¡res giradas por el señ*r Ál;:;eide Murric:¡;i .. *;
l-a rei*cién eiirecta de subordinacién def r:ontratadc ser¡1 r*n el se¡"¡*i",,lcai¿iu
It¡iunieir:ai. §ESU§VDA: D{.JRAeIüru, tuTffiruT'ffi it]EL frü§\$TFt$rTffi Y F#F.flv'fi& ffiH

FAGffi; E[ monto del presente contrato es de {Lp§ X3.S,ffiü*.#m} il§ruT#
MIECIru1'EVE I\4IL LEMIPIRA§ EXACTO§, PAGAÜERüs Eru T-:UMTA§ ftflfr[VSI".§Á*-trS

ffiH ffi[HC,SIETE MllL LEMIpIRA§ EXACTü§ {1" 17,üü0.*ü} menos ei i;.*,?á c*i
lrnpuesto sobre la Renta, equivalente mensual a Dos flViil eiento Veimiiclncer
[-ernp!ras Exactos.- VALCIR hIETO ¡VIEf§§UAL & CAf*ifrñi-&$t {1.3",*,I:5"üt}}
eAT#RCH MüL #CHüelEruTCI§ 581-H¡"{TA Y eEfUe# Lu:l'd**}§ffi&§ fr}{;ji¿":'l-{.}S.""

TERCHRA FLAZCI: la vigencia del presente eontrato es d¡:: Uf\i* ü[ JLiLii{"i }["i.
2A!7 AL TRf INTA Y UN0 DE DlCiEf\4BRE DEL 2AL7" flUAruTA, $¡ffi#ffiffifl]ü.&: i:i
contrato será prorrogable por la voluntad de ambas part*s y r{er"rur:cial;ir; pr;r
cualqi;iera de ellas, considerando que ia prérroga del rnisn'lo, n* in'i¡:Íir:a una
aceptación de la continuidad en el trabajo, para efectos cle ra¡"*sar de
Derer:i.¡os Laborales SUINTA REsetstÓFJ $EL CffiNTffi.AT'#: Sr: ,,*iJt";r



rescindir el presente contrato por incunrplinrlentc lie cualquiera c.l': l*

obligaciones estipuladas en el presente contrato pür"ilr:4,:je ia r;,lrte5. lrf:.KT.&,;,

!rueUMpLllU§fNTü üH CüNTRAT0: En caso de incurnplirnientc ciei presenLe

contrato EL CONTRATADO renuncia al fuero de su domieilir: y se s*r*ete at

que !a ALCALDIA designe o en caso alJuzgado Pnimero c.{e Letras de iCI i"ivil de

la Ciudad de iuticalpa, Departamento de Olancho, qu€r carece en nratenia

laboral por no haber tribunal. especializado" §EpT"itu1A. AflEFT'¡&üfrffiFd:

Manifiesta EL CONTRATADO. Que% expresadc en ias c{áurst-.¡las ante¡'inrÉ§, eS

lo que contiene la voluntad de arnbas partes y qu,e lo qure cCInsensL.iadarr";er¡t*

se ha acordado, previo ei otorgamiento del presente cor:tnatCI, f.)ür !e ,;ue se

obliga, liklne de coacción alguna a cumplin lo dispuresto ent el mis¡'r"lo.

En fe de lo cual y para los fines legales correspóíil**** se firma, sei§an y

rubrican el presente Contrato de Prestación Tennporal de §envícios

Profesionales, por ambas partes, en la Ciudad de Juticalpa, Depantar¡'lent,: de

Olancho a losTreinta días del mes de Mayo del año Dos [\¡1il Diecisiete.

LV¡N ORLANDO NA]ERA SABON]GI

CONTRATADO
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MUNI C TP^E LID A,D D tr J-U-TIC ^&LPA
Juticafpa, ofancfio,1{onduras, C.Á. flEL.: 2785-2a37, 2785-1303, iFa42785-1236

CONTRATO TEMPORAL DE PRESTACIÓN DE SERVTCIOS
PROFESIONALES

Nosotras, HANIBERTO MADRID ZERON, mayor de edad, casado, handureño, con domicilio y
residencia en el municipio de Juticalpa, Departantento de Olancho qttien actúa en su condición de

Alcalde Municipal por ley Representarte Legal de La ALCALDIA MUNICIPAL DE IATICALPA,
nornbratlo segtin acuerdo No. l3-2013 reunión celebrada del 13 de Diciembt'e de|2013, en adelante

irlentificado como "LA ALCALDÍA" y MONICO ADOLFO ZELAYA MEJIA, mayor de edad,

casado, de este domicilio, INGENIERO FORESTAL, con tarjeta de identidad No. 0318-1949-

00144, a quien se hará referencia como rrEL CONTRATADOU, hemos convenido celebrar,

como en efecto se hace, el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN TEMPORAL DE SERVICIOS
PROFESIONALES, en consonancia con los términos y disposiciones siguientes: PRIMERA:
OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO: Manifiesta LA ALCALDÍA, que en el uso de las

lbcultades que la ley le otorga ha decidido, contratar los servicios profesionales del INGENIERO

FORBSTAL MÓNICO ADOLFO ZELAYA MEJIA para que se desempeñe como encargado de la

oficinade UNIDADAMBIENTAL MUNICIPAL, ya que el mismo depende de IaALCALDÍA
MUNICIPAL: y que para ellos se han acordado las siguientes disposiciones.- A) EL
CONTRATADO: Se desempeñaráapartir de la fecha de finna de este contrato, como: ENCARGADO

DE LA UNIDAD AMBIENTAL MUNICIPAL, con las facultades y atribuciones que señala la ley.-

B) La relación directa de subordinación del confratado será en función de lo dispuesto en la misma ley

y el reglamento interno de Municipalidad de Juticalpa. SBGUNDA: MONTO DEL CONTRATO Y

FORMA DE PAGO; El monto del presente contrato es de Lps. 314,222.32 (TRf,CIENTOS

CATORCE MIL DOCIENTOS VEINTE Y DOS LEMPIRAS CON 32i100), desglosados de la

siguiente manera:Lps. 240,000.00 (DOCIENTOS CUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS) de

sueldo base a razón de Lps. 20,000.00 (VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS), MENSUALES, DEL

cuAL sE DEDUCIRÁ MENSUALMENTE LPS. 2,500.00 (DOS MIL QUIN1ENTOS LEMPIRAS

EXACTOS), CORRESPONDIENTE AL 12.5% DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,Lps.66,444.52

(SESENTA y SEIS MIL, CUATRO CIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 521100) POR

DERECHOS LABORALES A PRO-RRATA, A RAZÓN DE LPS. 5,537.04 (CTNCO MIL

QUINIENTOS TREINTA Y SIETE LRMPIRAS CON 04/100) MENSUALES. Lps. 7,777.80 (SIETE

MIL, SETECIENTOS SETENTA y STETE LEMPIRAS CON 80/100) POR DERECHOS DE

VACACIONES A RAZÓN DE Lps. 648.15 (SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 15/100

LEMPIRAS) MENSUALES. TERCERA: A PARTIR DEL 16 DE ENERO DEL2O17 HASTA EL I5
DE ENERO DE,L 2018, RECIBIRÁ EL SUELDO NETO MENSUAL DE LPS 23,685.19 (VEINTE Y

TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO LEMPIRAS CON I9I1OO), PAGADERO

QUINCENALMENTE CON VALOR NETO DE LPS 11,842.59 (ONCE, MIL OCHOCIENTOS

CUARENTA Y DOS LEMPIRAS CON 59i100) CUARTA: PRORROGA: El contrato será

prorrogable por la voluntad de ambas partes y denunciable por cualquiera de ellas. QUINTA:
RESCISIÓN DEL CONTRATO: Se podrá rescindir el presente contrato por incumplirniento de

cualquiera de las obligaciones estipuladas en ei presente coutrato por una de las paftes. SEXTA
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO: En caso de incunrplimiento del presente contrato

CONTRATAI)O renuncia al fuero de su domicilio y se somete a que la ALCALDÍA designe o en



T{UNTCIP&LTDJTD DE JUTICALPA
Jutica[pa, Ofancño,Ifon[uras, C.1. lttEL.: 2785-2037, 2785-1303, fa42785-1236

al Juzgado Primero de Letras de lo Civil de la Ciudad de Jtrticalpa, Depaftatneuto de Olancho. que carece

en materia laboral por no haber tribunal especializacto. SÉPUMA: ACEPTACIÓN: Entendido que el

trabajador en el total ddl salario estipulado se está pagando a PRO-RRATA LO§ DERECHOS
LABORALE§ QUE OCASIONE EL CONTRATO en su totalidad al final del mismo, por lo cual el

trabajador no exigirá pago e indemnización alguna. OCTAVA: ACEPTACIÓN: Manifiestan los

contratantes. Que lo expresado en las cláusulas afferiores, es lo que contiene la voluntad de ambas partes

y que lo que consensuadamente se ha acordado, previo el otorgamiento del presente contrato, por lo que

se obliga, libre de coacción alguna a cumplir 1o dispuesto en el mismo.

En t'e de lo cual y para los fines legales correspondiente se firma y sella el presente CONTRATO DE
PRESTACIÓN TTWORAL DE SERYICIOS ALES, por ambas partes, en la ciudaci

cle Juticalpa, Departamento de el día del de enero del año dos mil diez y siete.
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Juticalpa, olancho, Honcluras TEL. 785-203 7 785-12g6785-1303

ACTA DE REVISION t]E CONTRALORIA MUNICIPAL

Fecha ;

Por medio de la pregente se de,la documentación del proyecto,u orden

ar,()r, ti::r¡ ;-. f,,',,. ¿ -i ¿l"tti y' : :de Comora:,!ti*'d'
Certifícando que 6l a toda la documentaciÓn establecida en la ley De

Municipalidad ltevando los documentos Tales.



HT}HICIP*.IJD^*D T}§ JI}TIS*LP*
¡utieaSa, Ohxrfio,9{anátras, C. -tu ftL: ZBs zo3z, r9s tsog, fax z$stzs$

Nosotros HUNIBERTO MADRID ZERON con ¡dentidad No 0410-196fAA212,
actuando en mi condición de ALCALDE MUNICIPAL POR LEY de esta Ciudad

de Juticalpa, con suficientes facultades para tipo de Acto, quien en adelante
se conocerá, como "ALCALDIA" y LUIS ARMANDO VERDE , mayor de edad,

con tarjeta de id.entidad No 1501-1944-00141, Profesor de Educación Media
en Letras y Lenguas, vecino de Juticalpa, Departamento de Olancho quien en

adelante se denominara "EL CONTRATADO" , hemos convenido celebrar,
como en efecto se hace, el presente CONTRATO DE PRESTACION TEMPORAL

DE SERVICIOS PERSONAIES, en consonancia con los términos y disposiciones
siguientes: PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO: Manifiesta LA

ALCALDIA, que en el uso de las facultades que la ley le otorga ha decidido,
contratar los servicios personales de LUIS ARMANDO VERDE para que se

desempeñe el cargo de "CONSERJE DEL SEÑOR ALCALDE ", y QU€ para ellos
se han acordado las siguientes disposiciones.- A) EL CONTRATADO:

Desempeñara a partir de la fecha de firma de este contrato, el cargo de
"CONSERJE DEL SEÑOR ALCALDE" en el lugar señalado cumpliendo las

obligaciones inherentes a su cargo que se proporcionarán en instrucciones
discrecionales del Señor Alcalde .- B) La relación directa de subordinación del
contratado será en función de lo dispuesto en la misma ley y el reglamento
interno de Municipalidad de Juticalpa. SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO Y

FORMA DE PAGO; El monto del presente contrato es de {LPS 5,500.00}
CINCO M¡L QUINIENTOS LEMPIRAS MENSUALES.- TERCERA PIAZO: la

vigencia del presente contrato es del UNO DE JULIO AL TREINTA Y UNO DE

AGOSTO DEL zAfi (DOS MESES).- CUARTA, PRORROGA: El contrato será
prorrogable por la voluntad de ambas partes y denunciable por cualquier de

ellas, considerando además que la prórroga del mismo, no implica una
aceptación de la continuidad en el trabajo, para efectos de causar de
Derechos Laborales QUINTA RESCISIÓN DEL CONTRATO: Se podrá

rescindir el presente contrato por incumplimiento de cualquiera de la

obligaciones estipuladas en el presente contrato por una de la partes. SEXTA:

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO: En caso de incumplimiento del presente

contrato EL CONTRATADO renuncia al fuero de su domicilio y se somete al
que la ALCALDIA designe o en caso alJuzgado Primero de Letras de lo Civil de



la Ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho, que carece en materia
laboral por no haber tribunal especializado. SEPTIMA. ACEPTACION:

Manifiesta el contratista. Que lo expresado en las cláusulas anteriores, es lo
que contiene la voluntad de ambas partes y que lo que consensuada mente
se ha acordado, previo el otorgamiento del presente contrato, por lo que se

obliga, libre de coacción alguna a cumplir lo dispuesto en el mismo.

En fe de lo cual y para los fines legales correspondiente se firma, sellan y
rubrican el presente Contrato de Prestación Temporal de Servicios
Personales, por ambas partes, en Ia Ciudad de Juticalpa, Departamento de
Olancho a los Tréinta días del mes de Junio del año Dos Mil Diecisiete.

IsoT. LUIS ARMANDO VERDE

CONTRATADO
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